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Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120, 212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto. se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el artículo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es, no se realice ningún movimiento en sus 
registros en tomo a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, hasta en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e) Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley aplicable, transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia, el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publíquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince dias en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien, en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ. resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrinos de LILIA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS, quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual, deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, así como avalúo de los mismos como lo 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el entendido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparecidas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare firme se declare firme, girese mediante oficio, copia debidamente autorizada de este fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, señala el numeral 144 fracción 11, inciso a}, del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
copia certifiCada de las actas de nacimientos números 00101 y 00013, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 01 del Registro Civil del municipio de Cacalchen, Yucatán; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias envíese exhorto 
al Juez competente de Cacalchen. Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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interés en el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, Jo anterior de 
conformidad con los artículos 139 y 755 fracción /JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SElnmENA SASEifJlADICACf(iN'JtL REGIStRADOR PIJBLICO DEL fNSTnVTO REGISTRAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 

QUINTO. Así también, hágase/e saber al Registrador Público del Instituto Registra/ del Estado de 
Tabasco con sede en Jalapa, Tabasco; la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese Jo que a su derecho 
corresponda si /os tuviere. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles contados al dfa siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; Jo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 

SE ORDENA EXHORTO 
SEXTO. Ahora, toda vez que ellnsliluto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede en Jalapa, Tabasco, 

üene intervención en esta diligencia, y que tiene su domici!io en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 124 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto 
al Juez Civil de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para Jos efectos de que en auxilio y colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado, a quien se faculta acordar 
promociones relacionadas con la actuación encomendada, y se le hace saber que se le concede un plazo no mayor de 
quince dlas para su diligenciaéiación, el cual empezara a correr al día siguiente de su radicación. 

SE ORDEIIAOi=ICIO AL CATASTRO 
SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, 

gírese atento oficio a /a Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para /os 
efectos de que informe a este juzgado, si el predio rustico, ubicado en en la Calle Alatorre número 253 interior callejón 
sin nombre de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, el cual consta de una superficie de 203.542 m2 (doscientos tres 
metros con quinientos cuarenta y dos centlmetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: -
AL NORTE: 28.50 metros con CRISTOBAL JIMENEZ HERNANDEZ 
AL SUR: 30.00 metros con DOMINGO J/MENEZ JIMENEZ 
AL ESTE: 7.00 metros con ZONA DE DESAGUE 
AL OESTE: 7.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE; se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y si 
pertenece o no al fondo legal del municipio o de la nación. 

Por lo que queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a /os oficios ordenados en el 
presente auto de inicio, y exhibir /os acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Por otra parte, notiñquese a los colindantes situados al norte: 28.50 metros con 
CRISTOBAL JIMENEZ HERNANDEZ, al sur: 30.00 metros con DOMINGO JIMENEZ JIMENEZ, al este: 7.00 metros 
con ZONA DE DESAGUE, al oeste: 7.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE. 

Ahora, la notificación que surtirá efectos al este: 7.00 metros con ZONA DE DESAGUE, y al oeste: 
7.00 metros con CALLEJON SIN NOMBRE, del predio materia del presente asunto, deberá ser notificada al colindante 
o interesado H. Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, por conducto del Sindico de Hacienda, de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en el domicilio ampliamente conocido 
en esta Ciudad; en consecuencia, fúmense autos a la actuaria judi cial adsaita al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo. a /os colindantes se /e concede un término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se /es 
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con Jo establecido en el numeral 90 
y 118, del Código Procesal Civil del Estado. Asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal /es surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Procesal Civil en vigor. 

SE CONTESTA MANIFESTAC!fi}f 
NOVENO. Ahora bien, en cuanto a lo manifestado por el licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, 

abogado patrono del promovente, en cuanto a que "jamás" se le había expuesto que en este tipo de asuntos se debe 
elaborar la demanda de la forma en que ahora la piden; a lo cual es de decirle que todas las demandas ya sean en la 
vía no contenciosa o contenciosa deben de cumplir con lo requerido en el numeral 204 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor que a la letra dice: 

" ... Artículo 204. Requisitos de la demanda. Salvo los casos en que la ley disponga otra cosa, la 
demanda deberá formularse por escrito, en el que se expresará: 

1.- [ ... ] 
11.- [. .. ] 
11/.-[. . . ] 
IV.-[ .. .] 
V.- [. .. ] 

... 
VI.-La enumeración precisa y concreta de la;; peticiones que se .someten a la decisión del tribunal, 

indica'?do, en su caso, /os datos que perm.-/im la identificación y ubicación de los bienes que sean objeto de /as 
peticiones; .. .'~ 

Por tal motivo esta Autoridad üene la obligación de verificar que las demandas interpuestas cumplan 
con los requisitos establecidos en el Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SE RESERVA FECHA_-:-'-:---:" 
D~CJMO . Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de la prueba t estimo n~a/ a CB'fJO de 

LEONARDA JIMENEZ ZACARIAS, MARIA DE LOURDES REYES ROMERO y JUAN ANTONIO JIMENEZ LOPEZ, 
hasta en tanto sean agregados los periódicos ordenados en el punto cuarto del presente proveido, y a petición del 
promovente se fijará fechay hora para el desahogo_de la prueba testimonial. 
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SETUJ:AlJOIIICll10'/AfJTORIZA 
DÉCIMO PRIMERO. Señala el promovenle como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la casa marcada con el número 344 altos de la calle San/amaría de esta ciudad.de-Macuspana, Tabasco; 
autorizando para tales efectos así como para recibir documentos y copias cerlificadss···a la¡; licenciadas LEYDI 
ALVAREZ CAMARA y LEYDI BLANDIN ALVAREZ; en términos de los artículos 131 -y "1.38 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DE~NANABOGADOPA~ 

DÉCIMO SEGUNDO Por otra parte, el promovente CRISTOBAL JIMENEZ ZACARIAS, designa como 
su abogado patrono al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL; ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita 
su cédula profesional en los libros de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicha personalidad para todos /os efectos a /os que 
haya lugar. 

INFORMACiON DE VULNERABILIDAD 
DÉCIMO TERCERO. Hágase saber a /as partes que tienen la obligación, si así fuere el caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna vulnerabilidad, 
que requiera determinación especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos, así como de las garantías para su protección. 

Por lo anterior, se requiere al accionan/e para que en la siguiente intervención que haga por esaito, 
informe si por su discapacidad auditiva, reqwere del apoyo de alguna persona de su confianza o de un experto en 
lenguaje de señas, para /as intervenciones que tendrá en este proceso. 

CONSULTA SCEJEN. 
DÉCIMO CUARTO. Se informa a /as partes que este Tribunal, cuenta con el Sistema de Consulta del 

Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "S CEJEN", en el que desde cualquier equipo con accaso a intemet 
podrán consultar en el sitio web: wMv.t~: laba;e.fX'_qoL>.n:.·, todas /as resoluciones que se emitan en el expediente, si así 
lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, también pueden notificarse 
de todas /as resoluciones emitidas en esta causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si así lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema de Consulla del Expediente 
Judicial Eledrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página ht:p " 'eie.t::-tab-.1.:co.qob.mx! 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este 
juzgado, para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TRANSPARENCIA 
DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar 
/as áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mí/ diecisiete, se comunica a /as oartes que: 

• La resolución que se dicle en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la resolución que 
se emita en esta causa. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si 
/as mismas deben considerarse como resaNadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
intemacional en Ley Ge~lfJI o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

REPROIXJCCIÓN TECNOLÓGICA. 
DÉCIMO SEXTO. Tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza a /as partes para 

tomar apuntes en la modalidad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
Constiluc:onal. 

Para e!lo 5C' insta a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin 
que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acLo, sin que 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados y, sólo para la hipólesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manmeste lo que a su interés legal 
convenga. 
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. . . 
DECIMO SEPTIMO. Se exhorta a /as partes, a sus abogados y autorizados para que se conduzcan 

conforme a /os principios de buena fe, de lealtad y probidad procesal, procurando sustentarse en la búsqueda de la 
verdad, tanto en relación con el derecho que se pretende, como en la forma en que se aplica o se sigue para 
conseguirlo. 

Haciéndole saber, que dentro de la buena fe están /os deberes específicos de exponer los hechos con 
veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o innecesarias, no omitir o alterar maliciosamente los hechos esenciales a la 
causa y no obstaculizar ostensible y reiteradamente el desenvolvimiento normal del proceso. 

En cuanto al principio de leaflad y probidad se conforma por el conjunto de reglas de conducta, 
presididas por el imperativo ético a que deben ajustar su comportamiento todos los sujetos procesales (partes, 
procuradores, abogados, entre otros), consistente en el deber de ser veraces y proceder con ética profesional, para 
hacer posible el descubrimiento de la verdad. 

Esto es, la leallad procesal es consecuencia de la buena fe y excluye /as trampas judiciales, los 
recursos torcidos, la prueba deformada e, inclusive, las inmoralidades de todo orden; de ahí que no puede darse crédito 
a la conducta de las partes que no refleja una lealtad al proceso. 

Lo anterior se señala, conforme a la jurisprudencia Xl.1o.A. T. J/16 (10a.), de la Décima Época, 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Ubro 60, Noviembre de 2018, Tomo 111, página 2012, 
con rubro "Lealtad procesal. Elementos que la conforman." 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado, Macuspana, Tabasco. México; Maestra Sandra Fabiola Briceño Ramón, ante el secretaria judicial licenciado 
Jorge Alberto Acosta Miranda, que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO J\1.., ,, ~,~ ~ -~ ~ - ~~~ PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN El PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI " J. H"' '' "'....,.~ DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
TABASCO, A junio del dos mil veinticinco. 
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( 02) copia certificada y copia certificada simple de la escritura 
pública 3,013 (tres mil trece), de ocho de marzo de dos: mil 
uno, pasada ante la fe del licenciado Romeo Antonio Ulín 
Rodríguez notario público dieciséis de esta Ciudad; 

; 02) copia certificada y copia certificada simple del instrumento 
público 268 {doscientos sesenta y ocho), de dos (02) de 
abril de dos mil veintidós (2022), pasado ante la fe del 
licenciado Carlos Efraín Reséndez Bocanegra titular de la 
notaría pública 40 (cuarenta) y del Patrimonio Inmueble 
Federal, en ejercicio en el Estado, con adscripción en el 
municipio de Centro y residencia fija en esta ciudad; 

(02) certificado electrónico y copia fotostática simple de persona 
alguna, con volante 401687 de 19 de enero de 2024; 

(03) original y copia fotostática simple de oficio de persona 
alguna de 10 de enero de 2024; 

( 04) planos originales y copias fotostáticas simple de septiembre 
de 2023 y 12 de marzo de 2024; 

( 02) copia certificada y copia fotostática simple, de constancia de 
alineamiento y asignación de número oficial, de 19 de abril 
de 2022¡ y, 

(os) traslados. 
Con los que, promueven procedimiento judicial no contencioso de 

· diligencias de información de dominio, para efectos de acreditar la 
posesión y pleno dominio, del bien inmueble que a continuación se 
describe: 

• Predio ubicado en circuito interior Carlos Pellicer Cámara 
1210, colonia Tamulté de las Barrancas, Villahermosa, Centro, Tabasco, 
C.P. 86150 con superficie de terreno de 30,389.25 m2 y una demasía con 

1 superficie de terreno de 989.78 m\ localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

al noreste: en cinco medidas: primera: (47-44) cuarenta y 
siete metros con cuarenta y cuatro centímetros; segunda: 
(127.25) ciento veintisiete metros con veinticinco 
centímetros, ambas medidas con propiedad de R·adio 
Receptoría; tercera: (9.42) nueve metros con cuarenta y 
dos centímetros; cuarta: (59-45) cincuenta y nueve metros 
con cuarenta y cinco centímetros, ambas medidas con 
propiedad de Jesús Álvarez Ocaña; quinta: (13.30) trece 
metros treinta centímetros, con propiedad de R"1fael 
Domínguez; 
al sureste: en dos medidas en línea quebrada: primer 
(83.63) ochenta y tres metros con sesenta y tr 
centímetros, con propiedad privada; segunda: (112.8 
ciento doce metros con ochenta y nueve centímetros, co 
Periférico Carlos Pellicer Cámara; 
al oeste: en (103.20) ciento tres metros con veinte 
centímetros, con propiedad de Jesús Álvarez Ocaña; 
al noroeste: en tres medidas en línea quebrada, primera: 
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(22.14) veintidós metros con catorce centímetros; segunda: 
(35.98) treinta y cinco metros con noventa y ocho 
centímetros, tercera: (16.25) dieciséis metros con 
veinticinco centímetro, todas con propiedad de Rafael 
Domínguez; y, 
al suroeste: en tres medidas en .Jínea quebrada, primera: 
(126.87) ciento veintiséis metros con ochenta y siete 
centímetros; segunda: (51.43) cincuenta y un metros con 
cuarenta y tres centímetros, ambas medidas con propiedad 
de Vicente Ruiz y Tarcilia Zurita, tercera: (15.00) quince 
metros centímetro, con calle Allende. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 1319, 
1320 ~ 1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, 713 y 714 del Código 
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la hl. 
Superioridad, con atento oficio. · 

Tercero. Se requiere a la parte actora para que dentro del p
1
1azo de 

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, aclare el nombre de los 
colindantes, en virtud que en el escrito inicial de demanda solicitan 
notificar como colindantes a Agustín Alberto Ruiz Bottiger, Candelaria 
Pérez Vázquez y Amalia León Valadez, personas distintas · a los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias 

Lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Cuarto. De conformidad con el diverso 712 fracción 1 dé la ley 
adjetiva Civil, en correlación con el artículo 1318 del Código Civil,! ambos 
en vigor del Estado de Tabasco, rurtifu¡~..e. al(a) Fiscal del Mi+isterio 
Público adscrito a este juzgado y al(a) Director(a) del Registro Públic!o 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, en sus dof11icilios 
ampliamente conocidos, para la ·intervención que en derec;ho les 
compete y promuevan lo que a sus representaciones corre~ponda, 
concurran a este procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir en 
el momento de la diligencia que en su oportunidad se señale. 

Se requiere a la segunda de las meocio..o.ada5, para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación que se le realice de este auto, señale domicilio en esta ciudad 
para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; advertida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, de conformidad con el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Fijándose avisos en los sitios públicos de costumblje más 

~ :.=~~; = ~:;;;.~el edtiódl<2 · ~ , ~ Cfcki~~~~~~?rS~~en~~~~s d, rnayt r· 
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· '·~ 'to.l \ Quinto. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Cól:iigo de 
~ ~ 8 rocedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, gírese ofi4io ;¡¡1 H. · 1 

n. ,:~·} t :t ~ yuntamiento Constitucional de esta Ciudad. ' 
~ .. ·:.-- ~ Para que, dentro del plazo de diez días hábiles, siguientes al en que 
· · :{,~ reciba el oficio correspondiente, informe a esta autoridad si el predio 

motivo de· estas diligencias se encuentra catastrado a nombre de persona 
alguna, pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no parte 
de algún bien propiedad del mismo, adjuntándole para tales efectos 
copia de los escritos y documentos anexos, descritos en el_ punto 
segundo de este auto. 

Apercibido que de no rendir el informe requerido dentro del plazo 
señalado o de no realizar manifestación alguna, se le impondrá .como 
medida de apremio multa de (veinte unidades de medida y 
actualización), por el equivalente a la cantidad de $ 2,171.40 (dos mil 

·ciento setenta y un pesos 40/100 moneda nacional). ' 
La que, resulta de multiplicar por veinte la cantidad de ¡$10,8.?7 ' i 

(ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), valor de la unidad <jle 
medida y actualización que determinó el Instituto Nacional de Es~dfsti~a 
y Geografía; vigente a partir del uno de febrero de dos mil veint¡c~atrb, 
con fundamento en los arábigos 129 fracción 1 y 242 fracción 11 qeli Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Respecto a las pruebas ofrecidas por las ocursantes, se 
reservan para ser" admitidas o no en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Las promoventes, señalan como domicilio para oír, recibir 
toda clas~ de citas y notificaciones, el ubicado en calle Plutarco Elías 
Calles, doscientos sesenta (.2.QQ.), colonia J. García,...W..rligo postal 86040, 
Villahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos, en los términos que 
precisa, a los licenciados José Angel Pérez Martínez, Fr~ _ ~i Cornelio 
Silván, .Carlos Soberano de la Cruz y/o Liliana Canche Méndez, de 

·.<'conformidad -con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
;-:·-. Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

,~ .: oesigna como su abogado patrono al licenciado Manuel Alejandro 
· .Zurit'! de la Cruz, lo que surte efectos, en razón de que la Secretaria 
judici~l de acuerdos, certifica, que tiene debidamente inscrita su cédula 
·profesional que lo acredita como licenciado en Derecho, en los libros de 
;regist;ro que para tal efecto se llevan en este Juzgado, de conformidad 
·con los artículos 84 y 85 del citado código. 

oSe le autoriza para recibir las notificaciones que recaigan en este 
'juicio; aun las de carácter personal, al número de teléfono móvil para el 
caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99-31-60-16-34· 

Se hace del conocimiento al(a) actuario(a) judicial adscrito a este 
juzgado, que al momento de realizar la notificación vía electrónica y una 
vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción 
del mensaje. A la par, deberá levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar la hora y fecha del envío de la notificación, para que éstas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
.autoriza a las partes, así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, 
,cámara fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción 
¡ portá ~ il). .: 

' 
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' 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 

' 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que ClSÍ lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judiciar;e la \ \) t 
Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena época, tom XXIX ~~ ~,os 1 

·marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 130. C. 725 c., página: 2847, ajo ~ ~.;;.~"' ..;. :'1. 
' rubro: Q.;~~ ­
• 

11 
••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ~CTUACIONES JUDICIAL. ~ .Í ~ ~ 

PARliES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA . 

IREGYLACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN su LE "( -: 
¡suPLETORIA ... " i'S1Ai 

1 Noveno. Por último, atendiendo a la disposición contenida en t::l 
artícylo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la --
oblig1ción r~e observar y con ello garantizar el derecho de las personas 

1indígknas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
jde jukio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo 
itiemP,o estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
lconobmiento de su lengua y cultura. 
· Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, 
deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

1 De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que 
entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua 
.. d' 1 •In 1gena. 
, 1 Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
'¡de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 
, 1 " .. . PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
1
ARTÍCULO 20., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

, 1 ' 
POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 

'CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 
1 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Se ~t o 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahfrmo~a, 
Tabasco, ante Rocío del Carmen Jiménez Montejo, segunda s1cretaria 
Judir:ial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe . . . " · 

-auto de 24 de abril de 2025-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villahermosa, Tabasco; a veinticuatro de abril de dos mil 
veinticinco. 
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Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: , 
Primero. De la revisión a los autos se advierte que la medidas y 

colindancias correctas, correspondientes a los colindantes de e ~ te 
procedimiento son las siguientes: 

• Candelaria Pérez Vázquez (noreste); 
• Amalia León Valadez (noreste); 
• H. Ayuntamiento Constitucional de Centro (sureste); 
• Agustín Alberto Ruiz Bottiger (noroeste); y, ! 
• Yeni Paola Vázquez Ruiz y/o Jenny Paola Vázquez Ruiz . 

(suroeste). 
Lo que se adara para ios efectos iegaies, conducentes. 
Segundo. Así mismo, de autos se desprende que las promoventes, 

no han proporcionado el dm:IJic.i]iQ_c_o~Q para notificar a las 
colindantes Candelaria Pérez Vázquez (noreste) y Amalia León .Valadez 
(noreste). 

Por lo que, se les requiere para que en el plazo de tres días.b.ábil.e.s 
\U~ - CJ. siguientes al en que surta efectos la notificación que se le realice! de este 

~~~ '4( ~ to, señalen el domicilio donde puedan ser notificadas la ~ an ~ es 
) .. ~~ ~~ .l · _ncionadas o manifiesten lo que a su derecho convenga. , ; 
/ t . -''1 \~ Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el nu~eral 123 

i ~~: :::-¡;.1/1· •.• - ~ f ión 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Es ~ ado ~e 
\..~~~ asco. ¡ ! 
~S~ ~~ Notifíquese personalmente a las promoventes y cúmplase. ! : 
~A~( • -::.\. Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jue~a Se ~ to 

.......... 111111:=-=-=s<:;:.~ Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Villahermosa, Tabas<;o, 
ante Mariana de la Cruz Santana, segunda Secretaria Judicial ~e 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe . .. '.' 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 

quince días del mes de mayo de dos mil veinticinco, en Villa hermosa, Tabasco. 

segunda Secretaria J 

Lic. Marian 

Expediente: 408/2024 

*Jvp 
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Y de conformidad con los numerales 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese por medio de edictos que deberán publicarse 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Diario 
Presente, Avance Tabasco o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicho 
demandado que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le 
dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezará a contar a partir de la última 
publicación, asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 
en un término de TRES OlAS HÁBILES, dicho termino empezará a contar al día siguiente 
que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán 

sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea 
notificado del presente auto y realice las gestiones necesarias para obtener los oficio 
ordenados en este auto, apercibida que en caso de no ser así, deberá reportar el perjuicio 
procesal de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción 111, 90, 
123 fracción 111 y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Así también se ordena correr traslado al incidentado Víctor Manuel Hernandez 
Silva, mediante vía exhorto en el domicilio siguiente: En la prolongación San Luis número 
448 del Fraccionamiento Santa Clara, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México. 

Por lo que atento a lo anterior y de conformidad con los artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ (A) 
COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene su diligenciación en los 
términos ordenados en el presente proveido. 

Asimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) para acordar toda clase de escritos, 
girar oficios, imponer medidas de apremio y en general emitir todas las resoluciones que 
sean necesarias tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada, concediéndole el 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para su diligenciación, contados a partir del auto de 
radicación del exhorto. 

De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano 
diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál sea la jurisdicción 
competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este Juzgado. 

Tercero. Asimismo, queda a cargo de la parte actora hacer las gestiones 
correspondientes y hacer llegar el exhorto en cuestión a su destino. 

Cuarto. Las pruebas que ofrece el promovente, dígasele que las mismas se 
reservan para ser proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción 
de pruebas. 

Quinto. Téngase a las incidentista señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la avenida 27 de febrero de 1341 de la colonia reforma de esta 
ciudad delante del reloj de las tres caras frente al colegio primero de mayo exactamente en 
la asociación civil por Amor a Tabasco A. C.; autorizando para tales efectos a los licenciados 
ERNESTO FRIAS OSORIO y/o JOSE ARMANDO VAQUERO FLORES Y/0 JOSE 
FIDENCIO GONZALEZ CHAVARRIA, así como proporciona el teléfono móvil 9933114747 
lo anterior con fundamento en los artículos 131 , 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en la Entidad. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO 

NORMA LETICIA FELIX GARCÍA, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO 
POR Y ANTE LA LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 
FE ...... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES 
OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE PUEDE SER (TABASCO HOY, DIARIO PRESENTE, AVANCE 
TABASCO O NOVEDADES DE TABASCO), EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DIAS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

JUDICIAL DE ACUERDOS 

~~ 
"---- -

AJANETM~A 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 1 

En el expedl~ n te número 24/2024, relativo al ljuiclo Especial Hipotecarlo, promovido 

por Rodolfo Godoy Santos y María ALEJANDRA Godoy Santos, Cesionario De Los Derechos De 
. . ' t: 1 1 1 11· 1 

Crédito y Litigioso, en contra de Mary Concepción C6rdova Colla, En su car,cter de Aetedltarlo, en treinta de 
' ' l: ' 1 11 1 ' 

mayo de dos mil vei~t i c in co, se dictó un auto que en $u punto segundo que copiado a la letra se 

lee: 

" ... SEGUND9. Se tiene por presente al 11/cenclado WERNERT BENJAM/N CÓRDOVA 

CASTELlANOS, abogado patrono de 11a parte actora, con su e5crito de cuenta y como lo solicita, toda vez que 

del cómputo secretaria/' que antecede, se observa que ha fenecido el término concedido a al fiduciario 
' 1 ' ' ' 

BANCO DEL BAJIO, SOCIEDAD ANÓNIHA, INSTITUCIÓN DE•BANCA HULUPLE, para que manifestara 
; . 11 ' 1'' 1 

si desea Intervenir en el avalúo y subasta del bien /nmueble 'motlvo'de la ejecución, por lo que se le tiene por 
' 1 

perdido el derecho en términos de los numerales 118, y 577 Fracción 1 y 11 de Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

TERCERO. En ~tenclón a 1~ petición del ocursante, ~ara que esta autoridad esté en condiciones de 
' 11 ' 1 ' 

aprobar el avalúo exhibido por la parte ejecutante, emitido por M. V. JOSÉ ROBERTO VARGAS NARVAEZ, . ' 
es preciso realizar un estudio minucioso del mismo, tomando como referencia que la función del avalúo 

1 1 
consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento denominado avalúo que contenga el 

estudio q'!e .. f~termlne . y· sustente ~f cho ¡valor, co,~o lo dlff_one ~ / ar:tículo 20 de la Ley de Valuación del 

Estado de Tabasco: r ' 1 ! 1 

Requisitos de 'estudio y sustento que se encuentran enunciado en el articulo 21 de la ley antes 

citada, por lo que se procede al análisis del avalúo antes clt1do, el cual contiene Jos siguientes datos y que 

llevó al va/uador a concluir el vaíor del·hien, con base a• /al información que contiene el mismo, siendo el 
• ' 1 ' 

siguiente: 1 
1 

1. Datos del valual1or.' , 
1 

2. Datos del propietario y documento en que se basa. 

Ó 
1 • 

3. Descrfpcl n del bien materia de la valuaclon. 

4. Ubicación del bien materia de la valuación.ll 

5. Propósito del Informe de valuación. 
' 6. Descripción de enf~ques de valuación aplicados. 

7. Fecha de la Inspección. 

6. Fecha de Informe de 'valuación: 

9. Consideraciones previas a la conclusión. 

10. éÓnclusfón de ~a/or. 
1
· ·' · ··r,,, . 1 1 

.11. ·.Firma del va/uador. 
t t•._ J 
12. !Reporte fotográfico. 

' 1 

Por Jo antes expuesto, se advierte que el avalúo exhibido en autos por el ejecutante, cumple con 
., i ' ., 

los requisitos establecidos en el articulo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como Jo solicita, la ocursante, 

se aprueba et avalúo exhibido por la ejecutante, por la cantldad de $2,002,000.00 (dos millones dos mil 
• 1 • 1 1 

pesos 00/1.00 H.N.),, lo anterior para Jos efectos legales ~ de conformidad con el artfculo 577 fracciones 11 

y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 1! 11 1 ' 1 
CUARTO. Consecuentemente, como Jo solicita e/l ocursante) con fundamento en los numerales 

. 1 1 1 1¡ 1 

432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos CIVIles en vigor en el Estado, sáquese a 
;1 l 
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pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el Inmueble sujeto a ejecución propiedad del 

demandada-ejecutada HARY CONCEPCION CÓRDOVA COVA, mismo que a continuación se describe: 

Departamento 303, tercer nivel, tipo PA-3, lote J de la manzana s, ubicado en la calle 
' ' ' 

Kavlr esquina Circuito Palmlra, del Fraccionamiento Palm/ra, Prolongación Paseo Usumacinta sin 
11 • 

número, de la Rancherla Sllloya Tercera Sección del municipio de Nacajuca, Tabasco, 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $2, 002, 000.00 (dos millones dos mil 

pesos 00/JOO H.N.), /de acuerdo con el laJalúo exhibido por el perito de la ejecutante, cantidad que 

servirá de base para el presente remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del 

ava/uó fijado al bien Inmueble. 

QUINTO. se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente subasta que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
1 

Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el JO% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 

para el remate; requisito sin el cual no seJ.án admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción N del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien Inmueble, anúncies~ la venta por dos veces, de 

siete en siete dlas en el Periódico Oficial del Estado, as{ como en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editen en esta ciudad; por Jo que, expídanse Jos edictos y Jos avisos para que sean fijados en Jos 

Jugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última publicación Y 
1 1 . ' • 

la fecha del remate, deberá mediar Jn plazo no menor de cinco d{as. ! . 
Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

... 1• 
únicamente se edita los dlas miércoles y sábadó; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 

• ,. 1 ' . ' 

publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles v/gente en 
1 11 • 11 r 

el Estado, queda habilitado ese día para rea/izaA la diligencia. 
1 

Sirve de apoyo a IQ anteriQr, el criter~Jvrisprur:!encia! svsten@CfQ bajo el rvbro y texto siguiente: 

" ... EDICfOS PARA EL REHATE DE,BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ... * . 
1 ·1 • 

SiPTIHO. Se les hace saber a /as,Partes, as/ como a postores o Jicltadores ,que la.subasta en 

primera almoneda tendrá verificativo las ONCE HQBAS CON TREINTA MINUToS DEL olA ONCE DE 
1 

AGOSTO DE DOS HIL YEINUCINCO (2025). haciéndose/es saber a las partes y a los postores que 

deberán comparecer debidamente Identificados con documentos idóneo en original y copla simple ya que 
1 • • 

no habrá prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señal:~da, es en atención al número. de causas que se 

tramitan en este juzg;do y el CÚfT!ulo de au ~lcncias que prevalecen en la agenda de esta Secretaria; 

sirviendo de apoyo a lo anterior por'analogía , el ~ crlter.o su:"./:'!ntado por, la SUPREMA CORTE D~ . JUS TICIA DE 

LA NAOÓN, visible en la página 519, Quinta Epoca, ::•mo LXVIII, del Semanario Ju~lclal de la Federación 

que este Juzgador hace suya ... • 

1 11 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS' EN·El PERIÓDICO 
1 

OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN JJNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
1 • • 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS 
' '' 

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL V~NTICINCO , EN LA ~~ CIU DA ~ DE; VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 1¡ 1 , · . . · ·' 

111 IUO¡ . ~1 

'i'(' 

Ety• 1' 
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Por tanto ya se está en condiciones de analizar el llamamiento a Juicio a tercero solicitado 
por el demandado SIMON CHAN HERNANDEZ, a través de su abogado patrono el licenciado RAMON 
GOMEZ SALAZAR, de la forma siguiente: 

De las constancias de autos, visible a fojas (150-151) se observa que al momento de dar 
contestación a la demanda y en su escrito de fecha 03 de Julio de 2024, el demandado SIMON CHAN 
HERNANDEZ señaló que: 

"es fa/so que el actor tenga su domicilio en el predio que pretende usucapir, además que el 
C. LUCIO CHAN HERNANDEZ, le vendió a /os ciudadanos ARGELIA CHAN HERNANDEZ, MANUEL 
CHAN HERNANDEZ (hoy extinto) y al C. JESUS CHAN OVANDO, el predio rústico que se pretende 
usucapir .. • 

Por lo cual dichas persona deben ser llamadas a juicio para que comparezca a este juzgado, 
pues no puede pronunciarse una decisión válida sin oírlos a todos ellos, puesto que refiere no se debe 
dejar a un gobernado en estado de indefensión sin ser oído ni vencido en Juicio. 

En respuesta a la vista ordenada con dicha petición, mediante escrito de fecha 14 de 
agosto del año en curso, el actor MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ, manifestó: 

• ... su oposición al llamamiento a Juicio a terceros, ya que refiere no reúne los requisitos del 
numeral 82 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, solicitando se desestimar el 
llamamiento solicitado por su contraparte ... • 

Expuesto lo anterior, previo a detefl'ninar lo que en derecho corresponde respecto al 
llamamiento solicitado por la parte demandada, resulta oportuno señalar que de conformidad con los 
artículos 924 del Código Civiles vigente el Estado de Tabasco, la finalidad que persigue fa acción 
usucapión es la de adquirir un derecho real mediante la oosesión que exija la Ley. 

Para lograr determinar lo anterior es innecesario que se_ entable la demanda en contra de 
todos los posibles poseedores del bien inmueble motivo de la presente litis. 

En el caso que nos ocupa, tomando en cuenta los argumentos expuesto por la parte 
demandada LUCIO CHAN HERNANDEZ, a travez de su abogado patrono licenciado MIGUEL ANGEL 
AQUINO HERNANDEZ, se actualiza lo dispuesto en el articulo 82 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, ya que quien sea demandado en el ejercicio de una 
acción real, podrá pedir que sea llamado a juicio el poseedor a título de dueño. 

En tal virtud, esta autoridad estima pertinente llamar a juicio como terceros a RAMON 
MARTINEZ HERNANDEZ y a quien resulte Albacea de la sucesión del extinto MANUEL CHAN 
HERNANDEZ, toda vez que la sentencia que en su momento se emita, le puede afectar en sus intereses 
jurídicos. 

Por lo anterior, con las copias simples del escrito inicial de demanda, y de la contestación de 
demanda, notifíquese y córrase traslado a RAMON MARTINEZ HERNANDEZ y a quien resulte 
Albacea de la sucesión del extinto MANUEL CHAN HERNANDEZ, para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a aquel en que surta efectos la notificación que se le realice de este 
proveído, produzca su contestación ante este Juzgado; requiriéndoles además para que señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por los tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. 

CUARTO. Se reserva de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, hasta en 
tanto la parte actora y demandados, exhiban sus escritos que fijan la litis, para correr traslado a los 
terceros llamados a Juicio, por lo que con fundamento en los numerales 89 fracción 111 y 123 fracción 111 del 
Código Procesal Civil en vigor, se requiere a fa parte actora MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ y 
al demandado SIMON CHAN HERNANDEZ, para que dentro del plazo de CINCO OlAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de este proveído: 

* proporcione el domicilio donde deberán notificarse a los terceros flamados a j uicio; 
y 

* exhiban copia simple de sus respectivos escritos de demanda y contestación, así 
como de los anexos correspondientes. 

QUINTO. Con el tercer escrito de cuenta, se tiene nuevamente por presentado el ciudadano 
MIGUEL ANGEL AQUINO HERNANDEZ, parte actora, mediante el solicita se regufarize el auto de 
inicio de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro por los motivos que expone. 

Ahora bien y de la revisión minuciosa a los presente autos, se advierte que se omitió proveer 
respecto a la notificación por EDICTOS a quien o quienes se crean con derecho respecto al predio motivo 
del litis. 

Tomando en consideración lo anterior y con fundamento en el artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, se regulariza y se provee en los términos 
siguientes: 

a) Con el escrito de demanda inicial y anexos, se tiene por presentado ciudadano MIGUEL 
ANGEL AQUINO HERNANDEZ, promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de 
LUCIO CHAN HERNANDEZ, ARGELIA CHAN HERNANDEZ, SIMON CHAN HERNANDEZ, y A QUIEN O 
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QUIENES SE CREAN CON MEJOR DERECHO, respecto del inmueble que reclama en usucapión, 
consisten en predio rustico y actualmente en construcción ubicado en la Ranchería la Cruz. 
municipio de Nacajuca. Tabasco, con una superficie de 02-33-83.45 has, con las medidas y 
colindancias que describe en su escrito de inicial de demanda, asi como las prestaciones contenidas en su 
ocurso, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

b) En virtud de que el actor promueve el presente juicio, en contra de las personas flsicas 
antes mencionadas asi como en contra de PERSONA DESCONOCIDA, con fundamento en lo dispuesto 
en los artlculos 131,fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, EMPLÁCESE POR 
MEDIO DE EDICTOS a QUIEN O QUIENES se crean con derecho respecto a/ predio rustico ubicado en 
la Rancherla la Cruz. municipio de Nacajuca. Tabasco. con una superficie de 02-33-83.45 has, 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al norte: 204.00 metros, con MANUEL 
LONGINO RAMON GARCIA, Al sur: 39.00 metros, 5.00 metros, 48.90 metros y 99.20 metros con 
MARCELINO FRIAS HERNANDEZ con CALLEJON DE ACCESO y LUCIO HERNANDEZ, actualmente 
ELIGIO OVANDO DE DIOS: Al este: 188.60 metros con CALLEJON DE ACCESO, Al Oeste: 85.60 
metros, con EMETERIO HERNANDEZ, actualmente FELIPA FRIAS OVANDO. 

Dichos EDICTOS, deberán gestionarse por conducto y a costa de la parte interesada, y deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en uno 
de los DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN en esta Entidad Federativa. 

Haciéndole saber, a quién se considere con derecho, que tiene un término de CUARENTA 
DÍAS, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de 
la última publicación; Asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar cont~stación a la 
demanda, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DIAS, término 
empezara a correr al día siguiente que en que ocurra a notificarse legalmente, apercibido que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se /e declarara rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de 
carácter personal. 

SEXTO. En concordancia con lo anterior se deja sin efecto la audiencia previa y de 
conciliación, quedando subsistentes todas las demás actuaciones. 

Se ordena insertar a los edictos que se elaboren, lo decretado en el presente auto, asl 
como el auto de inicio de tres de abril de dos mil veinticuatro. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante el 
licenciado (a) RUBI CADENA VALENZUELA, Secretario (a) Judicial, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... • 

AUTO DE INICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL ÁNGEL AQUINO HERNÁNDEZ, 

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (01) 
copia simple de notificación catastral; (01) original del oficio número CCM/003112022; (01) original del 
volante número 96282; (01) copia simple de recibo de pago del impuesto predial; (01) original de recibo de 
pago predial; (01) plano original; (01) original de constancia de posesión; (01) original de recibo de pago 
de energía, eléctrica; así como cuatro traslados, m~diante el cual viene a promover ¡uicio Ordinar!o Civil de 
USUCAPION, en contra de LUCIO CHAN HERNANDEZ, ARGELIA CHAN HERNANDEZ, SIMON CHAN 
HERNÁNDEZ y QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO, con domicilio el primero en el 
libramiento sin número, (periférico) de este municipio de Nacajuca, tabasco, también conocido 
actualmente como sector Ignacio Ramlrez; la segunda en su domicilio en la calle Tuxtepec sin número de 
esta ciudad de Nacajuca, Tabasco y el tercero en la calle Cuauhtémoc sin número, colonia Centro de esta 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, de quienes les reclama las prestaciones que señala en los incisos A), B) y 
C) de su escrito de demanda, mismos que se tiene por reproducidos como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 
212, 213, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, asl como los numerales 877, 879, 881, 
889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942, 949 y demás relativos y aplicables del Código Civil, ambos 
vigente en el Estado, se admite la demanda en la vla y forma propuesta; fórmese el expediente respectivo, 
reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
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MPU\ZAMIE 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente 
cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados en sus 
domicilios que sei'iala la parte actora, haciendo de su conocimiento que deberén dar contestación a la 
demanda y señalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones dentro del perlmetro de esta ciudad, 
y ofrecer pruebas en un rTÉRMINO DE NUEVE OlAS HÁBILES, mismo que empezará a correr al día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, prevenidos que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, y se les declarará rebelde, y las notificaciones 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. 

Asimismo requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen persona física y 
domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le 
será notificada en el domicilio en el que fue emplazado, en términos del artículo 229 fracción IV del 
Código invocado. 

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, certifique la entrega de las copias 
de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de 
apoyo la siguiente tesis que a continuación invoca: Época. Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Tesis 1a.1J. 3912020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE 
VALIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 
DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

QUINTO. Sei'iala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa sin 
número de la calle Francisco Villa de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
maestro en derecho GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL, asi como a los licenciados HÉCTOR LÓPEZ PÉREZ 
y GUILLERMO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de tres días y a los 
demandados para que dentro del término de nueve dlas hábiles contados a partir del día siguiente al 
que sean legalmente notificados, informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si pertenecen a 
algún pueblo originario, son migrantes, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y 
apercibidos que en caso de no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a ninguno 
de los grupos antes referidos y que no padece ninguna incapacidad para ejecutar sus derechos. 

SÉPTIMO. Requiérase al promovente para que en el término de tres días hábiles, así como a 
los demandados, para que en el término de nueve días hábiles , contados al dla siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveido precisen sus domicilios particulares donde viven o 
habitan {con sus referencias). Así como sus números telefónicos. 

~=-=~-E A D C CONCJLIACIO:¡.¡N:.__ __________ .., 

OCTAVO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para 
lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 
experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar, con las 
ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a 
una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para 
la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de Jos 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 
menlasleyes. . 
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DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir 
u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través 
de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) 
bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 
necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza juridica estén protegidas o reservadas, en los términos 
que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho ELlA LARISA PÉREZ 

JIMÉNEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA DOLORES MENA PÉREZ, que 
autoriza, certifica y da fe .. ." 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, ONCE DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICINCO. 

MRM. 

LA SECRETARIA JU 
DEL JUZGADO SEGUNDO C 

LICDA. 

ACUERDO ~ 
CAJUCA, TABASCO , ~ s .-.,.:7 

... 
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siguiente, el plazo de tres días hábiles, para que de contestación a la 
demanda incidental; advertida que de no hacerlo, será declarada en 

rebeldía. 
Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír, r ecibir 

citas y notificaciones en esta ciudad; apercibida· que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones; que tenga que hacérsele; aún las de 
carácter personal, le surtirán efl=cto por las listas que se fijan en los 
tableros de av'isos del juzgado, lo anterior con fundamento en e l 
artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Ee.r.i.Qdk..Q_Q_fuj_aLd..e..LEs.lit_d.o_cLei.ab...asc.Q son los días miércoles y sábado, 
cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea elaborada en día 
sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor d e l Estado d e Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora-incidentista la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que debe rá comparecer 
ante la oficialfa de partes de este juzga~o a realizar los trámites 
correspondientes para su obtención, debiendo cerciora.rse que los 
mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se indu_yanJQ_S 
_gJJt..Q.~~ - s _ indi<:.ad.Qs, cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados. 

Asimismo, en caso de que e l edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la · parte actora-incidentista deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional 
d e ntro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere 
recibido, para su corrección. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 
por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90, 118 y 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente del.Estado de 
Tabasco. · · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz C-elorio, Jueza Sexto 

Civi l d e Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante la licenciada María Elena González Félix, primera 
Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe . •. " 

-auto de 27 de octubre de 2022-
JUZGADo SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTO: la razón secretaría!, se acuerda: 
. PRIMERO. Como está orden ado en e l proveído d e esta misma 

fecha dictado en los aut o s del expediente principal, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 372, 373, 374, 375 y 389, .d e l Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite el INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA, promovido por el licenciado 
FRANCISCO VALENCIA MILLÁN, en su carácter de apoderado legal de 
la sociedad m ercantil denominada "HAZU BIENES RAÍCES", S.A. DE 
C.V., parte actora incidentista en e l p resente juicio. 

Por lo .que con fundamento en e l artículo 389, fracció n 1, del 
Código d e Procedimientos Civiles e n vigor, dese v ista y córra se trasla do 
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a la demandada incidentada DELL{\NIRA ARCE DÍAZ, e n el domicilio 
ubicado en la Calle Manuel Goni ález, número 308, de la Colonia 
Centro, del municipio de Comalcaico, Tabasco, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES, c9ntados a partir del dfa sigu iente al 
en que s urta sus e f ectos la notif icación del presente proveído, para que 
promueva lo que a su derecho cdlrresponda, respecto del incidente 
planteado. 

De igual forma, requiérase para que dentro del m ismo término, 
señale domicilio en esta ciudad pal1ra recibir cita s y notificaciones de.! 
presente incidente, advertido que de no hacerlo,. las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter wersonal, le s surtirán efect os e n las 
listas que se fijen e n los tableros de.lavisos d e este Juzgado, acorde a lo 
establecido en e l numeral136, del d ódigo de Procedimientos Civiles e n 
vigor en el Estado. / 

SEGUNDO. Advirtiéndose que el domicilio de la demandada 
..1 

incidentada DELLANIRA ARCE DI!AZ, se encuentra fu e ra de esta 
jurisdicción (Calle Manuel Gonzále z) número 308, de la Colonia Centro, 
del municipio de Coma lea leo, Taba~co ), de conformidad con el artículo 
143 y 144 del Código de Proc edim i e~ to s Civiles en Vigor, gfrese exhorto 
con las inserciones necesarias al ~ UEZ {A) CIVIL DE COMALCALCO, 
TABASCO, para que en auxilio y c91aboració n con las labores de este 
juzgado, o rdene a quien corre~ponda notifique a la e jecutada 
DELLANIRA ARCE DÍAZ, en término¡s del punto PRIMERO del presente 
proveído; quedando facultado el Juez (a) exhortado, para que con 
plenitud de jurisdicción acuerde to ~o t ipo de promociones tendientes 
a cumplimentar la notificación encomendada. 

Asimismo, para el caso de que le! exhorto remitido corresponda a 
un órgano diferente, lo envíe direatamente al que corresponda, si le 
constare cual sea la jurisdicción coJ¡npetente, debiendo dar cuenta de 
dicha circunstancia por oficio ~ este juzgado , lo anterior de 
conformidad con el numeral 143 del Código de Proced im ientos Civiles 
vigente en el Estado de Tab asco. ! 

Queda a cargo d e la parte ~ jecut a nt e el trámite del exhorto 
mencionado para efect os de que lo jhaga llegar a su destino, por lo que 
deberá comparecer ante la primer~ secretaría a realizar los trámites 
para la elaboración del exhorto or~enado, concediéndole un plazo de 
QUINCE DÍAS HÁBILES para su; d iligenciación, mismos que s e 
computarán a partir del día siguiente al e n que le sea entregado por la 
oficial d e partes de este H. Juzgado,: debiendo a llegar a este Juzgado e l 

• t 

acuse respectivo. : 
Asimismo, e n caso de que el exhorto adolezca de algún d e fecto, la 

parte ejecutante deberá hacerlo s!aber precisando en qué consiste, 
regresándolo a este órgan o juris<fiicciona! dentro de los tres días 
hábiles siguientes a aquel en q lte lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibida que de no hacerse la devo lución d el exhorto 
defectuos o en e l término señalado, e l plazo para su d iligen c iación no 
se interrump irá. i 

TERCERO. Téngase a la parte a 'ctora incidentista señalando como 
domicilio procesal para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, 
notificaciones y documentos que se desprendan del p resente 
inc idente , el Despach o Jurídico ubicado en Prolongación de Avenid a 27 
de Febrero, número 1317, Segundo 'Piso, esquina con Ca lle Mercurio y 
Avenida del Sol, del Fraccionamiento Galaxia, Tabasco 2ooo, de esta 
ciudad, (para mayor refe r encia e l acceso es a un costado de la caseta de 
vigilancia del Fraccionamiento)j y a utor iza para oírlas y recibirlas en su 
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nombre y representación, indistintamente a los licenciados en Derecho 
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, ROSAURA ONOFRE GARcfA, 
JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPIEZ y SARAÍ RUEDA VALENCIA, así 
como a los pasantes e n . Derecho ISMAEL LLERGO CABRERA, 
KATHERINE RAMÓN RAMOS y MARÍA JOSÉ MUÑOZ GARDUZA; 
señalamiento y autorizaciones que se le tiene n por hechas para los 
e fectos legales a que h aya lugar, de conformidad con lo d ispuesto e n 
los nume r ales 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles e n Vigor. 

CUARTO. Designa el promovente como sus abogados patronos, a 
los licenciados JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, con cédula 
profesional número 2897775, ROSAURA ONOFRE GARcfA, con cédula 
profesio nal número 7727556; per:_sQnaHdad_qu~ . - - sS!_l_e:.s _ ti~ne _p_Q.r 
recoll.O.l;;i.d..a de conformidad con los artículos 84 y 85, de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en la entidad, en razón que los citados profesionist as 
tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales que los 
acredita como licenciados en derecho, en los libros de registro que 

para tal efecto se llevan en este Juzgado. 
QUINTO. Por Jo anterior, reqUJerase licenciado FRANGSCO 

VALENCIA MILLÁN, e n e l domicilio señalado en e l punto tercero del 
presente proveído, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que le surta sus efectos la notificación que se le realice 
d el presente auto, n o mbre un representante común, apercibido que 
de no hacerlo está autoridad designará a cualesquiera de ellos, de 
conformidad con el numeral 74, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado de Tabasco. 
SEXTO. Asimismo, se tiene al ocursante autorizando para 

presentar toda clase de escrito tendiente a la diligenciación, 
tramitación, gestión y devoluc ión del exhorto ordenado con motivo del 
presente escrito, a la licenciada ROSAURA ONOFRE GARCÍA; 
autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales 
procedentes. 

SÉPTIMO. Respecto a la autorización que pretende realizar a favor 
d e los licenciados SARAÍ RUEDA VALENCIA y JORGE GUADALUPE 
JIMÉNEZ LÓPEZ, así como a los pasantes en Derecho ISMAEL LLERGO 
CABRERA, MARÍA JOSÉ MUÑOZ GARDUZA y KATHERINE RAMÓN 
RAMOS, e.s __ d~ _ decide ___ que _ no_.b.a~lugar_¡;¡_....>.:Q.tl _c. e..d....e.L:EaY.ºr.a.bJuo 

petici.Q.Di:l.dQ, toda vez que únicamente están autorizados para recibir 
citas y notificaciones en e l exhorto ordenado en el punto segundo del 
presente auto, y no así para presentar escrito respecto a la 
diligenciación d e l presente ex h o rto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así l o proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 

AÍDA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secr etaria de Acuerdos Licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que 
autoriza, certifica y d a f e ... " 

-auto ·de 13 de diciembre de 2023-
" .. . Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial en Villahermosa, Tabasco; a trece de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado p o r el 

repre sentante común de los abogados patronos de la parte actora-
incidentista. · 
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Con el que, conforme los informes rendidos por la Administración 
General de Servicios al Contribuyente de Tabasco (SAT) e ln~tituto 

Nacional Electoral, sei'iala con?o domicilios de la demandada-
incidentada Dellanira Arce Díaz, 19s ubicados en: . 

• Carretera Vílla Tecolutilla Zaragata, kilometro treinta, entre calle sin 
referencias y calle sin referencias, número exterior s/n, localidad Cocohital, 
código postal 86640 del municipio de Cofa lea leo, Tabasco. . 

• Calle Mariano Abasolo, númerf.' 75, colonia Ciudad Tecolutilla, 
CP.86640 del municipio de Comalcalco T a basco. 

Como lo peticiona, en razón hue los domicilios informados de la 
demandada-incidentada se encufntran fuera del territorio donde 
ejerce este juzgado, de conformidad con Jos numerales 119, 143 y 144, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
con los insertos necesarios, conl oficio gírese exhorto digital al(a) 

1 . 
Juez(a) en turno de Comalcalco, Tabasco. 

Para que, eri aux ilio y colaborajción con las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda, notif,que y corra traslado con la demanda 
incidental a la demandada-inciden ~ ada Dellanira Arce Díaz, en términos 
del auto incidental de veintisiete de octubre de 2022, con notificación 

1 
de este auto. 1 

Se faculta al(a) juez(a) exhorl:ado(a), para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, a d licar multas y todas las diligencias 
necesarias para el cumplimiento d d dicha encomienda. 

Se hace saber al(a) Juez(a) exr ortado(a), que deberá diligenciar el 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que lo 
reciba, tal y como lo previene el ~árrafo primero del numeral 143 del 
Código antes citado, hecho que se~, lo devuelva a este juzgado. 

Se ordena la elabor-ación del éxhorto digit al mencionado, para su 
1 

debida remisión, mediante la plataforma que para tales efectos 
implemento este tribunaL ! 

Notifíquese personalmente y cÚmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma,¡ Elizabeth Cruz Celorio, Jue za Sexto 

Civil de Prime ra Instancia del Prirrjer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante la licenciada Giovan~1 Carrillo Castillo, primera Secretaria 

. 1 

Judicial de acuerdos, con quien acti.Ja, certifica y da f e ... " 

-auto de 26 ~e enero de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de P~imera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco ( ~ a veintiséis de enero del dos mil 
veinticuatro. 

Visto; la cuenta secre taria!, se ~ 1cuerda: 
Primero. Por recibido el esdrito signado por el representante 

común de los abogados patronos de la parte actora incidentista. 
. 1 

Con el que, e xhibe acuse de oficio 3819 de 13 de diciembre de 2023, 

mismo que se orde na glosar a Jbs autos, pará que obre como en 
derecho corresponda. 

Segundo. Asimismo, como i lo solicita el promovente, de 
conformidad con los artfculos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco, con los insertos necesarios, con 
oficio gírese exhorto en físico ' al(a) Juez( a) Civil en turno d e 
Comalcalco, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colabora Ción con la s labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda, not¡ifique a la · d e mandada-incidentada 
Dellanira Arce Díaz, en los domidilios indicados en el auto de 13 de 
diciembre de 2023, en término s del' auto incidental de 27 de octubre de 
2022, con notificación de este auto. 

1 
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Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias 
necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se le hace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar 
el exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que 
lo reciba, tal y como lo previene el párrafo primero del numeral143 del 
Código antes citado, hecho que sea, lo devuelva a este juzgado. 

Queda a cargo de la parte actora-incidentista, el trámite d el 
exhorto antes ordenados, debiendo exhibir el acuse, dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes al en que lo entregue a su destino. 

Lo anterior con fundamento en e l artículo 123 fracción 111 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Tercero. Por recibido e l oficio cuenta, signado por el Gerente de 
Centro de Atención Telmex. 

Con el que, da contestación al diverso 3819 de 13 de diciembre 
de 2023, mismo que se ordenan glosar a los autos, para conocimiento 
de la parte actora-incidentista. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe .. . " 

-auto de o6 de junio de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahe rmosa, Tabasco; a seis de junio de dos mil 
veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de c uenta, signado por el 

representante común de los abogados patronos de la parte actora-
incidentista. 

Como lo solicita, en razón que de la s constancias actuariales de 10 
de enero de 2023 (foja 17) y 09 de junio de 2023 (foja 39), no se 
advierte que e n el domicilio que se proporcionó e n el escrito inicial de 
incidente no habite la demandada incidentada. 

De conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, con los insertos 
necesarios, con oficio gírese exhorto al(a) Juez(a) Civil en turno de 
Comalcalco, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboració n con las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda, notifique a la demandada-incidentada 
Dellanira Arce Díaz, en el domicilio ubicado en: 

,Qj.. Calle Manuel González, 308, colonia centro, 
Comafcalco, Tabasco . 

En términos del auto incidental de 27 de octubre de 2022, con 
notificación de los autos de 13 de diciembre de 2023, 26 de enero de 
2024 y este auto. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a), para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias 
necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Se le h ace saber al(a) Juez(a) exhortado(a), que deberá diligenciar 
el exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que 
lo reciba, tal y como lo previene e l párrafo primero del numeral 143 del 
Código antes citado, hecho que sea, lo devuelva a este juzgado. 
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Queda a cargo de la parte ; actora-incidentista, el trámite del 
exhorto antes ordenados, debien~o exhibir el acuse, dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes al en que lo entregue a su destino. 

Lo anterior con fundamenta l en el artículo 123 fracción 111 del 
1 

ordenamiento legal antes invocadc}. 
Notifíquese personalmente y ctmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma JEiizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante María Esperanza Jcarcía Gómez, primera Secretaria 
Judicial de acuerdos, con quien act¡Ja, certifica y da fe .. . " 

1 
1 

-auto de 12 de diciembre de 2024-

1 

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villa. hermosa, Tabascl 1

; a d. oce de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Unico. Por recibido el escrito Jignado por el re¡:2resentante común 

de los abogados patronos de la pafe actora-incidentista. 
Con el que, señala como dorr¡icilio de la demandada-incidentada 

Dellanira Arce Díaz: i 
.._ c.all.e__lgo a cío Za ragm:_a_i6_s.,_I.e.c_Qlutilla.__c.6_digQ__p_Q5taj 

.8_6f¡__4.QJew1uiilla,_Comakaku,_Ialli;tsdo. 
Como lo solicita, se ordena no 'tificar a la mencionada demandada-

incidentada, en el citado domicilioJ en términos del auto incidental de 
1 

27 de octubre de 2022, con notificaición de los autos de 13 de diciembre 
de 2023, 26 de enero de 2024, o6 d~ junio de 2024 y este auto. 

En razón de que el domicÜio de la demandada-incidentada 
Dellanira Arce Díaz, se encuentr~ fuera del territorio donde ejerce 
jurisdicción este juzgado, de confo~midad con los artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles ~n vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena con oficio girar exhorto don las inserciQnes ne:cesarjas_ al(a) 
Juez(a) Civil en turno de Comalcalc~, Tabasco. 

1 

Para que, en auxilio y colaboraq:ión con las labores de este juzgado, 
ordene a quien corresponda realict=lla diligencia encomendada en este 

1 
auto a la citada demandada-ínciden1tada. 

1 

Queda facultado(a) el(a) Ju~z(a) exhortado(a), para que con 
plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de promociones tendentes a 
cumplimentar la diligencia del notificación y emplazamiento 
encomendada. \ 

Se hace saber al( a) Juez( a) exHortado( a), que deberá diligenciar el 
1 . 

exhorto dentro del plazo de quinc~ días siguientes hábiles al en que lo 
reciba, tal y como lo previene el p~rrafo primero del numeral 143 del 
Código antes citado, hecho que sea.lo devuelva a este juzgado. 

Igualmente, para el caso de que el exhorto remitido corresponda 
a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le 
constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de 
dicha circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el numeral 142 y i143 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tabasco. ; 

Queda autorizada la parte interesada para hacer llegar a su 
destino el exhorto de mérito, así como para que por su conducto sea 
devue lto e l mismo a este juzgado. 

Por lo que, se le concede el pla ~o de tres días hábiles siguientes al 
e n que surta efectos la notificación Id e este a uto, para que comparezca 
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ante la oficialía de partes de este juzgado a recibir el mencionado 
oficio, concediéndo le el plazo de quince d ías hábiles para su 
diligenciación, mismos que se computaran a partir del día siguiente al 
en que le sea entregado por la oficial de partes de est e juzgado, 
debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo. 

Ig ualmente, en caso de que el exhorto ado lezca de algún 
defecto, la parte interesada deberá hacerl o saber precisando en que 
consiste, regresándo lo a este órgano jurisdiccional dentro de los t res 
días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su 
corrección; apercibida que, de no hacerse la devolución del exhorto 
defectuoso, el plazo para su d iligenciación no se interrumpirá, de 
conformidad con el numeral 144 del citado código. 

De igual forma, se apercibe a la parte interesada, que, en caso 
de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicia l de Villahermosa, 
Tabasco, ante María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial 
de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe . .. " 

Por mandato judicia l y p ara su publicación por tres veces, de tres en tres 
días, en un periódico de los de mayor circulación de esta ciudad, expido 
edicto a los siete días del mes de mayo de dos mil veinticinco, en 

'-:--
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Al Suroeste: 23.25, metros con Periférico Carlos Pellicer Camara; 

Al Oeste: 10 ~ 00, metros propiedad de María Abreu. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881, 885, 890, 
900,901,902,903,905,906,907,924,936,938,939,940,949,950, 959,1295 
fracción 1 y X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y 

demás relativos del Código Civil, relacionados con los artículos 1º, 2, 24 fracción 
11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 710, 711, 719, 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor, se da entrada a la Diligencias de 
Información de Dominio, en la vía y forma propuesta, por consiguiente, 
fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia. 

Guardese en la caja de seguridad de este juzgado el contrato privado de 
cesión de derechos copia certificada, debidamente cotejada. 

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al 
Director General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad. 

Haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio físico y electrónico teléfono 
"whastsapp" o correo electrónico, para oír, recibir citas y notificaciones en este 
municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por las listas 
fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad 
con lo previsto en el numeral136 del Código de Proceder en la materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos, por tres veces, de tres en tres días, consecutivamente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
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anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios 
mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus 
derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre 
como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civi l, Tercero Civil, Quinto Civil, 
Sexto Civil, Primero Familiar, Segurndo Familiar, Tercero FamiHar, Cuarto 
Familiar, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia 
del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Juzgado de Oralidad Mercarntil, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de 
Administración y Finanzas, Serafín Tadeo Lazcano Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana del estado de Tabasco, Fis·calía General del Estado, H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre 
la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece el promovente, 
dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal 

oportuno. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio; a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU); y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado dentro del término 
de cinco · días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea 
notificado el presente proveído, si el bien inmueble ubicado en el periférico 
Carlos Pellicer Camara, número 56, de la colonia Primero de Mayo de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 274.78 M2 
(doscientos setenta y cuatro metros setenta y ocho centímetros cuadrados) de 
terreno, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

Al noroeste: 17.10, metros con propiedad de Arnaldo Ballena; 

Al noreste; 18.90, metros con propiedad de Carlos Manuel León de la 
Cruz; 

Al Suroeste: 23.25, metros con Periférico Carlos Pellicer Camara; 

Al Oeste: 10.00, metros propiedad de María Abreu. 
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Forma o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, 
debiendo exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien, para estar en condiciones de dar cumplimiento a 
los puntos que anteceden es sustancial, se le requiere al actor, para que dentro 
del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
surta efectos la notificación del presente proveído, exhiba el certificado del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, que demuestren que los 
bienes no están inscrit os, así como la constancia expedida por la Oficina del 
Catastro, de que el bien inmueble motivo del juicio, no forma parte otro dueño, 
lo anterior de conformidad con los numerales 1318 del Código civil y 755 del 
Código procesal civil, ambos ordenamiento vigente en el Estado. 

De igual forma, se requiere al promovente para que, señale el nombre y 

domicilio de las colindantes, debiendo anexar sus respectivos traslados y/o 
copias simples de su escrito inicial de demanda con sus cada uno de sus anexos, 
para los efectos de notificar y correr traslados, con fundamento en el artículo 
1318 del Código Civil. 

Octavo. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el número 130 de la calle 
cerrada de alijadores, de la colonia Nueva Villahermosa, de esta ciudad Capital 
para mayor ubicado al final de la mencionada calle cerrada de Alijadores, 
autorizando para tales efectos Pedro Luis Gutiérrez Cantón y Larissa Gisela 
Gutiérrez Gongora, lo anterior conforme a lo establecido por los artículos 131 
fracción V I y 136 del Código Procesal Civil. 

De igual forma designan como sus abogados patronos a los 
profesionistas antes citados, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código antes citado. 

Con la finalidé!d de dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia pronta y expedita, a través del uso de las t ecnologías de la información, 
así como para procurar obtener en el proceso los mejores resultados, con el 
menor empleo posible de tiempos, actividades y ·recursos humanos y 
materiales, previstos en los artículos 8° y go del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le requiere a la parte actora, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
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notificación del presente proveído, de conformidad con el artículo 123, fracción 
111 del código en cita, proporcionen una dirección de correo electrónico y 
número telefónico y autoricen que por estos medios se les practiquen las 
notificaciones de las actuaciones aquí realizadas a través de texto o 
WhatsApp, con fundamento en el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del Código 
de Procedimientos Civi les en vigor. 

Noveno. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 
de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, 
en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá 
observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción. 
e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 
d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre 
en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 
para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que 
bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: /.3o.C. 725 C. Página: 2847 .. :'' 
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Décimo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y 
XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto 
otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a algun,a de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
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criterios para la supres1on de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 
38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 
del acuerdo citado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván Castillo, 

Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, ante el licenciado Enrique Gómez Cañas, Secretario de Acuerdos, con 
quien legalmente actúa, certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE 

EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE; LO ANTERIOR, CON LA 

FINALIDAD DE QUE QUIÉN SE CREA CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS 

MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD COMPAREZCA A ESTE JUZGADO A HACER 

VALER SUS DERECHOS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

, SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. ENRIQUE GÓMEZ CAÑAS. 
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